
 
Constancia: Manizales, 06 de mayo de 2024, le informo señora Juez, que el presente proceso 
pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda.  

 
LFMC. 
Oficial Mayor   

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
Manizales, seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
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ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

promovida por EDIFICIO CALDAS PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de ANA 

LEONOR RUIZ DE DUQUE con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS 



contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, se 

subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Al tenor de lo estipulado en la 48 de la Ley 675 de 2001, el título 

ejecutivo contentivo de la obligación es el certificado expedido por 

el administrador, por lo cual, en concordancia con lo establecido en 

el artículo 422 del Código General del Proceso, el mismo debe 

contener una obligación clara, expresa y exigible. 

 

En ese sentido, deberá presentarse el certificado donde consten 

debidamente discriminadas el valor de las cuotas e intereses 

adeudados por la demanda de manera mensual, después de 

haber descontando los valores que fueron abonados por la misma; 

pues en la forma en la cual se encuentran presentadas no es claro 

cuál es el valor debido por la demandada después de los abonos 

realizados. 

 

Así entonces, la demanda deberá presentarse en la misma forma 

en la cual se encuentre el certificado, exponiendo en los hechos y 

pretensiones las cuotas e intereses cobrados de forma separada, 

ordenada y debidamente clasificada de cada uno de los meses 

debidos.  

 

2. Al tenor de lo contemplado en el artículo 28 del Código General 

del Proceso, deberá exponer claramente los motivos por los cuáles 

fija la competencia en este Despacho, ya que, señala que la 

demandada tiene domicilio en Pereira, pero en el acápite de 

notificaciones de la demanda expone la dirección de la propiedad 

horizontal que ahora funge como demandante.  

 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022 indicará el canal digital donde deba ser notificada la 

demandada. 

 

En caso de no conocerlo, informará al Despacho qué gestiones ha 

realizado para obtener la dirección electrónica de la señora RUIZ DE 

DUQUE, allegando la prueba respectiva de sus manifestaciones. 

 



4. Allegará la demanda con las respectivas correcciones integrada 

en un solo escrito. 

 

NOTIFÍQUESE 1 

                                                 
1 Publicado por estado No. 078 fijado el 07 de mayo de 2024 a las 7:30 a.m.   

    
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO   
Secretario  
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